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La evolución de la situación monetaria interna y ext.erna permi.te la
supresión del depósito sin intereses establecido mediante la CIrcu
lar 1/1989, de 31 de enero. sobre los increment~s en las posiciones cortas
vencidas de divisas contra pesetas de las EntIdades Delegadas.

En consecuencia, al amparo de lo previsto en la disposición final
primera del Decreto 2402/1980, de 10 de octubre. sobre Régimen
Jurídico de Control de Cambios. y en el ejercicio de las facultades que

al Banco de España le confiere. la disposición adicional octava de la
Ley 26/1988, de lO de julio, sobre Disciplina.e Intervención de las
Entidades de Crédito, el Banco de España ha dIspuesto:

Norma primera.-Queda derogada la Norma tercera de la. C:irclJ
lar 1/1989. de 31 de enero. así como la Norma cuarta de procedlmle~to

correspondiente al anexo 1 de la misma Circular. relativa al depÓSito
previo sobre determinadas operaciones de financiación exterior.

Norma segunda.-Los depósitos constituidos en el Banco de España
a la fecha de entrada en vigor de esta Circular por las Entidades
Delegadas, de acuerdo con lo dispuesto en la Norma que se d~roga. serán
cancelados el mismo día de la publicación de la presente CIrcular. y su
importe devuelto a sus titulares con esa misma fecha valor.

Norma tercera.-La presente Circular entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm).

Madrid, 23 de noviembre de 1989.-EI Gobernador.

CIRCULAR número 1711989. de 23 de no\'iembre. a
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